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REF: N° 110014003086-2021-00830-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento de las partes la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos (núm. 033). 

  

Observada la solicitud aportada por la parte actora (núm. 029), conforme lo dispuesto 

en el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso, por secretaría 

ofíciese a Experian Colombia y Transunion Colombia S.A., para que informen a  este 

Estrado  Judicial el  nombre  de  las entidades  financieras  a  nivel  nacional  donde 

Mónica del Pilar Martin Sandoval, identificada  con  C.C. No. 52.148.388,posea en  

cuentas  de ahorro, crédito o CDTS.. Ofíciese  

 

Anéxese copia de este proveído. 

 

Por otro lado, revisado el memorial que milita en el numeral 032, se observa que el 

mismo no corresponde para el presente asunto, sino para el proceso 2021-897, por 

lo que se ordena a la secretaría del Juzgado anexar la mencionada solicitud al 

expediente correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                               

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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